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xS. DEL yWJEEL^
AL COMERCIO

^Djáíiiz jr iriéirHhes <dí) íHuAiro dhe

i Este Diario rner-
\ cantd , Htcrario y político, 
r tiene siempre ubtertu su 
1 suscricion, por doce rca-
\ ta. Los abonados que rc-

T puebios def estertor vate 
í 15 reates, y la redacción 

paga ios portes.

fCj^IIoy es san Juan Ante-por-lat.

K^E! jubileo está en la iglesia de Capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS OE MARIANA

Ei Sof saiió.......... ¿tas 5 y 6 minutos (fe tamañ. ¡
Se pondrá............átas CySionnutosdeiataKi.l
La Luna se ocuftaáias Uy 36 minutos de ta mañ.
La Luna sa)e........ átas 1% y 56 minutos de tant.ch.¡
s^^^-Hoy tiene tm Luna dias.

Primera attaá tas 6 y 58 minutos de ia mañana. 
Primera baja á ia 1 y t7 minutos de ta tarde. 
Segunda aíta átas 7y 36 minutos de ta noche. 
Segunda baja á tas 00 y 00 minutos de la

^^Ayer tuvimos buen ticmp(j.

) 

criciones )a Ubreria de í 
Bueno ; en Sati-Fernattdo f
meztcnSaniúüarJonEs- 
tanistao Moreno: ett ef 
Puerto de Santa-Maria ci 1 
ordinario Paitna; y tatuó! 
en estas pobiaciones. co- 
mo eniasdePuorto-Rea). S 
Chiciana y Vejer, vate el , 

f

POLITICA.
Desde que el sistema de equilibrio y 

las contbinaciones diplomáticas se asen­
taron definitivamente sobre los estados 
de Europa , cesó la individualidad y ab-; 
soluta independenJcncia en que se ha­
bían conservado hasta entótíces, y tuvo 
principio el influjo do los grandes impe­
rios sobre ios que hallándose en su órbi­
ta, les eran inferiores en poder. Las di- 

' nastías de Austria y de Borbon , domi­
nantes en varios países de Alemania y de 
Italia , en Francia y en España , arras­
traban ett pos de si & ios demas estados 
de! continente occidental ; y la Inglatet- 
ra misma que fue la creadora de ese sis­
tema de oscilación , ó por decirlo asi, de 
justo medio político , hubo también de 
procurarse una influencia que aumentara 
el peso de su conducta mediadora y equí- 
lii)rára el de las dos potencias cotttinen- 
tales. Tal es .el hecho que nos presenta la 
historia de los siglos 16 y 17. Los pueblos 
que se baldan mirado en los anteriores co­
mo estraños é inde¿)end!eiiíes los unos de 
los otros , princijiiat) ya en esa época á 
formar una retjnion , por la que todos se 
encuetaran interesados en las operacio­
nes ó acontecitniebtos de cada tnio.

El comercio naciente habia sido la pri­
mer causa de esta unión ; el comercio to­
mando en el siglo 18 un giro mucho mas 
atnpHo, la hubiera estrechado indefecti- 
bietnente , aunque no hubiese sobreveni­
do otras causas en su ayuda. Pero ese 
siglo estaba destinado para ser a! mun­
do una época de crisis. Estendióse en él 
hasta la Tartaria, y hasta muy allá del 
océano el círculo de la civilización , con 
la adínision de la Rusia al sistema euro­
peo y la independencia reconocida de la 
unión atnericana ; al mismo tiempo que 
sucedia et! el corazón de^ nuestro conti-í------ -  —- ,
nepte la revolución fíancesa, uno de lost ropa , y muclias veces, aun después de

acontecimientos mas grandes para ia his­
toria deJ género humano , por las enor- 
nies consecuencias que ha producido y 
Labra de producir. Las ideas sociales y 
ñlosóñcas vinieron á mezclarse con los 
elementos que anteriormente existian , y 
la necesidad del inHujo diplomático se 
grabó con mas fuerza en la frente de las 
naciones de Europa.

No discutiremos si este es un bien ó un 
mal. Es un hecho preciso, una condición 
indispensable en la existencia de cuan­
tos estados se conocen en el dia. Pode­
mos sentir y celebrar la memoria de 
aquellos tiempos en que ninguna nación 
se mezclaba en las interioridades de sus 
vecinos : en que cada pueblo, cada mo­
narca. eran árbitros de sus operaciones, 
dueños de adoptar el sistenm politteo que 
les acomodase. La independencia nacio­
nal d^s^^U^ no puede n^nosde^^m 
placer á las almas elevadas con un no­
ble y patriótico orgullo; pero esa época 
y esa libertad pasaron para siempre , y 
nosotros, hijos de la era actual, necesita­
mos resignarnos al destino que nos cabe. 
No por eso está envilecida la Europa 
n)oderna respecto á la de los siglos pasa­
dos : que no cabe envilecimiento de na­
ción ninguna cuándo todas sin escepcion 
sufren ese indujo , desde los pequeños 
principados de Italia hasta la Francia, la 
Rusia y la Inglaterra : ni se trata hoy de 
someternos ai interes de una ú otra fami­
lia , como en las antiguas guerras de su- 
ces^m

El principio , pues, de la no-interven- 
cion, proclamado por algunos como dog­
ma politice, bello y agradable en la teo­
ría y es un absurdo que jamas se ha veri­
ficado en estos últimos tiempos. La in- 
ñuencia diplomática ha mtervenido en 
todas las cuestiones que se agitanen Eú- 

1830 hemos visto intervenir la fuerza de 
las armas. Ancona. Amberes, Ja Italia, 
la Bélgica, la Grecia el Portugal son 
otros tantos ejemplos de lo que deci­
mos. ¿Y porqué rio ha de suceder así? 
Si la complicación de los intereses 
materiales y morales de las naciones 
son causa de que los disturbios de urta 
se hagan sentir ó influyan material y 
moralmentc en todas las que se en­
cuentran en cierto radio ¿no ha de con­
cederse á estas un dprecho para que se 
guarezcan y precavan de los males que 
proceden de aquel origen? y qué ¿no pue­
de estenderse este derecho en casos de 
necesidad hasta el empleo deja coacción 
para impedir que continúen los daños, que 
de otro ntodo no se remediarian? Vemos 
pues, que el derecho de intervenu* se Fun­
da en el de conservación (^uc indudable­
mente tienen los estados. Defensivo en 
su principio, como lo son todos los de­
rechos, puede llegar! y de hecho llega, 
siendo indispensable hasta el estremo de 
agresión y de ocupación forzada. Si hay 
motivos que justiñquon la guerra, mas 
bien debe haberlos que justifiquen la in- 
t^^encmm

No decimos por eso que continuamen­
te se han de estar Verificando invasiones 
armadas. La prudencia , la razón univer­
sal , las combinaciones políticas deben 
presidir á cualquiera determinación de 
esta especie. Mientras un pais no causa 
perjuicio á sus confinantes , mientras no 
los ca()sa do consideración y gran tray- 
cendéheia, no tienen estos segurametrte 
derecho para entrometerse en sus asun­
tos interiores. Mas cuando e! estado de 
una nación amenaza destruir los intere­
ses comerciales de las otras vecinas, ó 
el motivo de sacudimientos y trastornos 
én ellas, nadie puede negaráestas^eide- 
recho de intervenir en las revueltas de



1

_ ____

gobierno que esté en armonía con el bien uniuos a la.. . 
de sus pueblos y sus libertades, y con las snhcicntcs, !. 
instituciones dé las potencias nitci ven; - 
tm^^,ta!esprecisauieníeel,casqenq.uese . ...
encuentra'tnglaterr'a, Francia y Porta- ias ordenes de naestro gobierno 

pesoectoála Jucha sangrienta que ¡misma mane, a que io hacen ya Ingia- 
sostiene en España. La guerra civil tena y Fortuga.. Acaso no- tardara mu-i^

".enlnscla, esta guerra nefanda , en cho tiempo en pasar ios Pirineos un cuer- 
principios, intereso.^ y po do tropas francesas solicitado por ei :

___ ___ , ía Ei'aucid no titubeará un 
tnomento.en dar órden^á sutáéreito de 
la íróntera pa:'a que inínodiatatuenie en­
tré en nuc^stro íerritoriD; y se ponga á 

,dela

se
de la p! 
oue se ventilan piin'.-ip-,*.."?!  -------t . t,(jesu revolución está pén-gobierno: las circunstancias pueden yarJe^^^..^ 

Eu- haberexigido esta medida, necesaria en: tas ante- 
es- nuestro eiñender, y el gobierno español 
ser sinfaltar á sus principios , no hará

diente !a pnz, una guerra general en . 
ropa por las rcspectiva.ssimpatias que es­
cita á toúos los gobiernos , no puede ser 
du ninoun modo indiiercnle á las nacio­
nes nue.stras vecinas, pues que ca la 
contienda española se disputan principios 
que del establecimiento de unos , ó de 
los otros <lcpende la existencia de los 
constituidos Cii aquellas. Por esta misma 
razón Íngíaíerra , Francia y Portugal, 
considerando !a$ consecuencias del éxito 
de nuestra causa , se vieron en la necesi- 
(iad de Armar un tratado de alianza con 
Esoaña , garantizando el triunfo de la h- 
bettad de la península: en este tratado 
ha sido estipulado el modo mas.eñcaz y 
y dc tnénos compróniisosde intervenir 
cnaitdo Jas circunstancias de la guerra lo 
exigiesen, en cuyo caso procedería ia sú- 
p.}i.ca dp nuctro gobierno reclamando.,el 
cumplimiento del tratado, es decir, que la 
cíase de esta intéryencion , habia de ser 
una cooperación, ó auxilio puesto á la 
thsposicion d ji gobierno de la reina Isá- 
hel lí, según mejor y nías opoftunaméñ-^ 
te le-conviniese para añanzar el tronó 
V.- nuestras institocienes representativas. 
Ninguna de las pártés contratantes pue- 

desconocer las cbhgaciones que ha 
contraido al firmar el tratado de la 
cuádruple alianza , y todas deben estar 
prontas á prestar los socorros qué nues­
tra situación reclamé ; y üégado el casMá 

que sé esphésó. En electo, Ingla­
terra y'Portuga! envian sus ejércitos párá 
ayudarnos á concluir con ia guerra civil 
que nos aflige, y á ésterminaf para siem- 
pre el des{)ot¡smo¿ Gón universal regocijó 
y eatisfacieñ son i'ééibídos tan generosos 
auxiUaí^s, porqué de su cOópéracion 
pénfió el próximó triüfifb de nuestras !i. 
beríades,' y pende-tai vez hasta;la libér 
tad y éonsoHdacion de losgobieFnÓshpná- 
Mtucionales de Europa. Bajo éste'con­
cepto de h-}teresés y simpatías, nuéstiás 
aliadas né hallan empeñadas por él troñO' 
de Isabel '1, y las instituciohés qué nos 
rsjeTh^ La Franciá tampoco deja de tomar 
pai te en esta contienda, mas ó menos ac­
tiva según su obligación : no envía hasta 
ahora un ejército porque cree que aun 
no llegó el casó dé ésta determinación, 
y soto ejecuta lo que se estipuló en -él 
tratado de la cuádruple alianza, vigilando i 
ia frontera para que el pretendiente no 
pueda recibir ninguna especie de auxilios 
que pudieran prolongar la lucha sangrien­
ta que nos devora;

Bero ia. misma Francia está pronta , no 
hay quedudarló,á prestarnos todos ¡os 
auxilios que reclamemos, por su honor, 
por Obligación y por ínteres en e! éxito 
de nuestra causa. Si los esfuerzos que se <

<7M<3nca27 —Con,.satisdación hemos
visto hjado en los parages acosíumbiaJos de

- El seoór brigadier coman­
dante general :de' esta provincia me dice dsede 
Aii..gm¡la con fecha 24deJ corriente , álas doce 
de la noche:-^"íáabedo'r .dé que la facción de 
Arasdt , Cayetano y cóJegas., cp humero de.2d0 
infantes y 33 .c'ábaliós , se' Itábián atrevido á pi­
sar esta provincia, ocupando él-pueblo de Tala - 
yuelas . marché al instante sobre dicho púhto, 
y aunque yalo. hablan desocupado^ les seguí 
la pista con dos. compañías, del.batallón de Es- 
rremadufa.unadelde Cádiz y 20 caballos, y 
y afcahzándolos'en.él Rento dé Ver=Co]on (yá 
reino de Valencia) , los embestí y batí com- 
pletameate., :cogíendoles todos losbagagés eá 
número d.e.34., dos cajas de guerra , mas de50 
armas de fuego y casi todas las. mantas quq Jjc- 
vaban ; sin haber tenido por nuestra parte nias 
desgracia-queám soldado dé cábaJiería herido 
no peligrosamente-, un cabaH'ó muerto y ot'fo' 
nial parado ,'al. paso quedos -enemigos dejaron 
ep el campo .dos oficiales y 14 soldados muerr 
tos."—Lo que me apresuro á poner de rnaniñgs- 
t<! al público^ para satishiOiónde losamáñtes 
de nuestra adorada Reina y libertades patrias. 
¡Loor eterno aí impávido general que taníás. 
veces conduce á nuestros sóidadosálavicto^ 
ria! Cuenca26deabrildel836.=Elcoronel) 
mandante de annas:=yr4¿?í

ACTOS DEL GOBIERNO.

ílíMda ?Me íí d ¿o co?Mo^:da-jíon.
Nota número 6.0 demostrativa del importe de 

los documentos de cada una de las tres especies- 
de deuda del estado JJamadas á consolidación pór 
el real decreto de 29 do febrero y real orden de. 
12 de marzo de este ano, que en ios días que ee

GO

dirisen á aumentar el ciórcito do! norte, ¡héuoftcio, según reguRa de fosDarf..), 
¡cg,..ies e&a.,.,.. ....a d.

te con !)ti.c're3
D.'ns.

2.033^393.. 6
2.529.407. 
7A^^^ 
2.560,8-ÍG..23 
3.138 714 - '

De^^.
J Ídem...

2 Ídem...
10
i 6

4 ,I.aú0 í74..J7

14,512^23
Total.... 2J.8Ul,á96..z3 66.775,232..Í?

^33.209. 33

te caso-jYias que secundar ia opinión pú­
blica , y aprovechar en lávor de nuestra 
patria las ventajas de sus. tratados.

Los males de la guerra del norte son 
de demasiada magnitud y trascendencia 
para que echemos mano de todos ios 
recursos , á hn de concluirla de una vez. 
En nuestro entender y ardientes deseos, 
es llegado ya el dia de terniiuarla, seá 
con nuestras propias fuetizas, ya sea con 
ia ayuda de las estrañas. La humanidad y. 
todos los mas caros intereses sociales asi 
lo exigen. De consiguiente, ¿á qué ha­
cernos ilusiones? Sino podemos coa nues­
tros enemigos, ¿porqué no hemos de cla­
mar por el socorro de nuestros aliados? 
El gobierno de 8. M conoce bien .las. 
circunstancias lastimosas de España , y lo 
consideramos bastante patriótico é ilus­
trado, para mo dudar que aplicará'los 
medios más cucaces y activos para po­
nerlos un ¿jronto tcrmino."(E'/

ta e) 2Jde 
abril........ 73.153,808.21 181.377,309..I8 152.685,
- —El cónsul de S^M. en Bayona en 19 L 
porfienté dice aLsenor secretario de estsw"^ 
jel dospacho Ib qué sigue :—Este señor dii° 
tor de aduanas se ha servido avisarme oue^'^' 
la costa de BiHart, inmediato á esto puerto 1^*^ 
bian aparecido algunos fragmentos de bu'cnp* 
eJitrc los cuales se ha encontrado una tabla CM 
ia inscripción Srm-yo.yé y
/¿.íná'A. ro 11; cuya circunstancra deja suponer 
que se haya perdido un buque español con dicho " 
nombre. Me ha parecido conveniente, poner ea 
conocimiento de V. E. este aviso para que ge 
sirva, s! lo tiene á bien , mandarlo publicar en 
laGacetadel Gobierno, afín deque Jiegheá * 
noticia de los .interesados. Dios guárde á V. E 
muciios años. Bayona 19 de abrif de ISSS.—Eg^ 
céientísimoseBoí'.—DirroM.

_ —S. M. se ha dignado conceder su real per- 
niiso para q'ué.uña asociación de comerciantes v 
propietarios haga pubhcar un nuevo periódico 
con el objeto dc.sostoner el órtJen , la libertájv 
el crédito públjcp. 'Su título será Fafriola. 
Saldrá el l.° 3e rhayo al anochecer, y daránó^ 

.ticias interesanteá con anticipación, y aun por 
medios de alcances cuando conveho-a a} btett 
pilleo , y . en especial del comercio y de los 
acreedores d.el. estado.

PM^nmMlSK^

Idem en lás'provincias, frahoode porte,— 
Por un mes 20 reales.—Por tres ídem 60.
, Se suscribe ep las -administraciones de cor- -'

h-in n"c Ht. ygr co!r)r!a.t]íjas;\';'no4fa<ia.3 t:^9.garaúna uc .<* —-
' ^ . npiesentadopiH'a optará dicJio. precttaporlaautoráladdM^^^^T^Py^^^^'^^'

AL PUBLICO.
' *"tryDoa Juñan áel Víharha impreso uaártícu- 

io en taohciaa del.DhtrfoJIÍcrconff/, replican* ¡ 
do.ai adininís.trador de reatas reales de Jerez doQ 
Antonio Sáhtóyb , so'bre la disputa que estos ca­
bañeros tien'én efáfé si ; y de paso -el señor Ví- 
har se ha servidoadicígirate. algunas .patabras, 
que ni debo ní.pup^o cfsjar sin epatestácion, Na 
sá qU;C parte teag-ayo én ta contienda de 'Vihac 
y Saútoyo , sí'iío és qué tí'é incurfidb én atguoa 
cuíp'á por haberles facilitado mi imprecía y mi 
p.et¡iódíco par^ que ambos hayan dicho at pábhcy 
fo qué fian tí)nido.po.r. conveniente: lo. cierto es 
qii'e el séñor/ViHár mé ataca aborá'Jició'ndo que 
Aé cc/ p-áb-Z-feo refalo ¿e clérlaocur^

prer^MWpfenífo e^ y fíír*
¿¿Míoeos dyes .derla aMlorlílaq.ele. WMV r^-
Í6'oótehílab¿ey 'an.Lcdí?eh'le.!r'yolílícq^, sTíYOcanco f<! 
^rólecfoH^ ífe 'ejylaTueKloí y Ko -
íle ayefar á la.jfyiltgrpeKdon. de lae leyey/ lodopoc 

WMy-q/e?Mwq , y cuya (aña­
da ViJiar) uo podrc'yMífícfalmeule co/íM^dr, eq 
raz-ou áf dlfo , y á la nó'l^orló porefa-
Ifdad de la^percoÍM^A' :$ue lo prceeuelaroR.

¡Siento en ehafn?n que pa artipühsta indiscre­
to me ponga en e! ca^o de recordar las^escanda- 
los'ás-Víoiencias que én mi' mat cometió et seaor 
gobernador civil ¡ porque á eífas , y sotó á ehM/ 
alude el ataque brusco, que ahora poo^Ja ptuma: 
en mis manos. ¿Huicn ha dicho al senpryüi^, 
que ño 77re Ae cufdüdo de apelar á la lule^eKr:on 
delae Icycc.contra eí hombre qué las destrozo 
en mi casa de-nAaitoaUefa que todavía me .en-' 
bre de asombro^, de horror?. Tranquilícese en 
está'partcei séEor'Yittar: puesfo su-borde det 
sépufcro'pór tá irriíácion que debió cáusáráie eb 
ver comí^atidastyi 'hoUadas í^^agarantías de ia tm-'

' ' I



. rnejor "-uardiap de ellas, mis laliíos 
^^é^Yn óodido desplegarse sino para arrojar 

nuu no * por intervalos me arranca el do- 
1O.S tenaces padecimientos; per.^^'í'S^coshSautés que mis tormén me han 
concedido detrégóa'S, be representado para con- 
conccu'u ^ioeumentos necesarios a probar

r'uY de mi perseguidor, y el ningún motivo 
^uo íío dado á su enemistad : actualmente, 
nn Eolo cuarto de hora que me abandonan mis 
- ''ir. pmoleo en redactar unaésposicion 
^S^mstra Reina Gobernadora, pidiendo á su alta 
justicia califique las cul^pás que ta! vez vari á de- 
lar á mis' hijos en una borfandad anticipada por 
e! froloe bárbaro de una suerte no merecida. Y 
no crea el señor Villar que esta constancia en 
neJir la venganza de Astrea contra el que !a ha 
nrovocado temerariam.ente , es porque mi cora­
zón sea capez de abrigar sentimientos rencoro­
sos - no ; yo juro , por lo mas sagrado que hay en 
ios cielosy en la tierra, que mi alma ha perdo­
nado ya al que me ha perseguido y tanto me ha­
ce suírir aun ; pero su falta , grave hácia mí por­
que se me insultó repetidas veces cuando se me 
yei'a postrado en él lecho de ¡as lágrimas , 'es 
gravís^^ma contra !á ¡ibertad; es una'herida de y^,u„nu-,os,
muerte inferidacon l^azounpto contra la mask qu. 8,jo su veracidadysuamoéálajust.cia 
preciosa de nuestras libertades, es un atentado les haradéclarar, interpelados por las leves las 
horrible contra Ja sociéoad toda, y yo no puedo tropelías que vieron sus ojos , ylas palab 
^^..^i..r.r..-!..r!nRala:sociedadofcnde.loauease- ______h... .

¡cioiies ni respetos qt:c no sean muy vohmtnrios,

... ----- _______ ];------ ^^que
distinguieron claramente sus oídos por haberse 

< proferido á gritos, sin compostura y sin pavor? 
¿Ha creído por ventui ael scSor Villar quecuei - 
to iínicamente con el testimonio de los operarios 
de mi casa? ¡Cuánto.se equivoca entonces!....

Pero don Pedro Ut quinaona es un hombre de 
honor , iücapaz.de.faltar^á.la.verdad , y por es? 
to mismo su señoría ha callado , no atreviéndose 
á desmentir hechos que vio relatados con harta 
sencillez, con la.supresión de muchos inciden­
tes que le eran desfavorables, y que la causa va 
á poner de manifiesto , mal que le pese á ini cb- 
razon,. el -cual me grita contra esta veng.cnza 
que jamas admitirá como suya , sino como toma­
da en nombre de nuestras libertades y de la so­
ciedad ultrajadas. Seqúese me destrozará elpe- 
cho a! ver que por mí caerá una sentencia sobre 
la cabeza Je un hornbré ¡ porque si en España 
hay justióia,yel dudarlo sena un erímen atroz 
cuando rige sus destinos'ia que con tantos dere­
chos se llama la madre desús subditos , el trono 
no puede desatender los penetrantes y justos cla­
mores Je.un.patriota perseguido con tanto ceño 
por parte Je.su adversario ,.como inculpabilidad 
de la suya; n.o puede deja;r.pisoteaJa3 las leyes, 
por el. que juró guardarlas y hacerlas guardar , y. 
DO puede, en ñh dejar .sjn pehá'un atentado horri­
ble cóntra la prísnsa periódica, siquiera por n.o 
esponerse á que sele crea poco celoso del privi-' 
legio mas' caro á los buenos' españoles. * -

De ún Diodo esquisito 'mé ha empenádó qú 
esta^lucha él señor Villar: ya' ésto? del rtodó 
comproüietidoen ella; y aunque pordesgracia< 
sé qué mis males me cóhducen á la tumba si 
por algún tiempo no me'iipresto con docilidad 
á los consejos de la medicins, para que abando­
ne por álg'unos dias toJa oc.upacion de mi men­
te fatigadiüirna;. con todo, mi pundonor ofen­
dido. por una escitacion sin prudencia me hará 
que desde la soledad de los campos, á donde rne 
lleva ahora el deseo de mi conservációD, ocu­
pe todas 'jqe horas posibles' en terminar la que­
rella qiie 'téD.go Establecida contra el señor gó- 
bernadó'r civil; ocupación'iográtá que desdeñan 
mis sentitni'entos Blantróptcos, y que por lo mis­
mo será ú'n obstáculo pa!¡a mi convalecencia; 
La rigórosa estrella que en mi patria me há 
proporcionado perseguidores éntre los que me': 
abrazarían, con cariño si fuesen liberales yleye- 
ran en el fondo de mi alma, pondrá arrebatarme, 
la vida antas de perdonar á mi ofensor en todo 
lo que me^es per.sonal; pero esté seguro de que 
mi postrer suspiro se exalará en. su favor, y 
aun le suplicaré me dispense el rigor con que 
ahora pido, no su escármieoto,:sí no el desagra­
vio de la ley por .él vilipendiada. Ño desciende 
el odió á la huesa, ni jamas hé abrigado esá pa­
sión mezquina, bárbara, detestable.

Dirigiéndome ya al público , le protesto mi 
constante y profundo recooocímento por él alto 
honor que me ha concedido favoreciéndome siní 
límites y Sin causas; por la indulgencia prestada 
en mil-ocasiones á mis desaliñados escriíos; por 
la envidiable y generosa acogida que ha dado á 
mi pobre periédico , el que desde hoy queda en 
mejores manos; es decir, confiado, durante 
mi ausencia, á personas de talentos, de un 
patriotismo á prueba de crisol, y sobremanera

perdonar ¡o que á la sociedad ofende , lo que ase­
sina las libertades de mi patria. Por otra parte, 
si estuviera dispuesto á hacerlo , la provocación 
delseñor Villar de nuevo me baria presentar en 
el circo , para evitar asi que otros imputasen á 
debiiidad ó cobárdia lo que solo podria nacer de 
nná generosidadÜevaJáá lo inSnito.

Hoco CyETUÍDO , ménos que mandar á nno-que 
se quite'ó quitarle el sombrero couque entra 
cubierto en una oBcina pública, llama 'el señor 
Viüar al haberse presentado el caballero gober­
nador civil en mi casa, pidiéndome eroriginal 
de un artículo impreso en su contra por uo 
m iembro de la Guardia-Nación al de Jerez , mal­
tratándome de palabras cuando me 'veia muy 
enfermo; moviendo el bastón en ademan.amena­
zante ; dando golpes en mi cama , y queriendo 
por último arrancarme á lafucza un documento 
qiie'la ley me mandaba guardar en depcsito in­
violable.... y en efecto , poco me hubié-
yá parecido este áténtadó si Dios me hubiese 
concedido en aquel acto la salud ; porque no es 
la primera, !a segunda' ni la tercera yez 'que he 
sabido defenderme contra las faltas dé !os hom­
bres con la ley y !a razón en las manos; y (como 
entonces tuvelá tionrá^de decirlo ál'señor go- 
hernadór) jamas me !ian intimidado ni hecho do- 
bJár mi altiva frente las amenazas ni aun las obras 
de los gobernantes estraviaJos en el cumplimien­
to de sus deberes : con faz serena y noble brío 
he rechazado sus ataques; y cuando eí poder co- 
lÍTÍco me ha lanzado por esto en la oscuridad de 
líñ éalabozo , alh le ha sido fácil destrozarme ^! 
cuerpo', nunca afligirme él .espíritu ; pero él se­
ñor gobernador me haf'ló.téndido. en la cama, 
exánime , herido de lá mano de.la muerte , que 
nó mé la quita dé énc'ima.;.y esto. ha. sido una 
órueldadquc calificar nó quiero por m.ás qüe él 
articulista quemé ocupa me impulse á ello dé 
nn modo tan estraordinario.... A. las viqléDóias 

en .mi cuarto,y.sobre laa 
cuales arrojé el velo del olvído en uha fecóoci- 
aaéión que creí pura y sincera , se siguió el e^fi- 
girseme en noventa'minutos déla móché una 
nanza qde mucho antes habia ofrecido , y que 
ei señor gobernador civil nose cuidó'dé forma- 

quiso, y no por otra causa , pues- 
m que en 26 de marzo se me pidió la misma 
Danza , y contesté .con e! oBcio que para com- 
p acer al señor Villar , estampo ahora á conti- 

' legalizado en forma por Ja .misma áu- 
c.outra quien me quejo:-Dice así : — 

^'ecibiJo e! oficio qúe 'V. S. ttí'éó'á bien 
QA? ^6 del que cursa , avisándome qué

' manda.que para cón-

cnanto'sobre el particulaf 
"r&f?hedi^gí;, de esa disposicio-n supe- 
^AHÓR^/;^ Y' p^-on(o DESDE .

¿nte debiendo tchét pre-
verifique-, que perdis .. 

„b¡&s g'uarde á"v posLr^do en cama.- :

, . -s—
/ Gracias á mi nuevo coutcñdente, ahora es mas 
cfaro que la luz del dia que el señor goberñador 
C)Vf[ se vahó de su autoridad para pedirme la 
anza en cuestión solo por resentimientos perso­

najes , soto por impedir la publicación del 
Cíoyo , pertcdtco que había caliCcaJo do 
ó/e, sm tmq y sm oportunidad ; y si todo esto es 
poco gí piiblico lo juzgará con la im­
parcialidad que le distingue. En sus manos abaa- 
uouo esta causa: yo reBero sucesos, y no prodi-

. señor Villar que Ko coTucguírc proónr
yMüícM./?H.íKíe c^ AecAo eje Ac ^ít?nen.í.2í/o,

1 píMóypor /n notoria parcia*
ndad de perNoncM ^Me /o prciCTiciaron. No he 
dicho yo quiénes eran estas personas , y sí solo 
que cuando el acontecitniento en litigio había 
muchas de respetabilidad en mí cuarto , que po- 
di'iandeponerlocierto. ;Cómó,pues, el seuor 
yillar habla deiaparcMt^icAid Moíorza de estos 
individuos , cuyos uombres ni conoce....? ¿Hasta 
donde llegará su confusión al oirnté asegurar 
aiiora, que estoá'mismos señores tienen una amis­
tan íntima y antiguacon el gobernador civil; que 
respectó á nu sC hallan sin ningunas considera-

¡ntcr^saíLYs en la tranqn.^^J^u^ y ei bien .póbUcq, 
escogidas yen queja prensa respote el reposo 
y la reputación los ciudadanos. 'Ni 'el temor do 
la muerte puede quitarme mi aplicación a) tra- 
bajo: la ociosidad me atormenta,me aniquila; y 
asi es que desde mi retiro plgunas veces apare­
cerán en el JVbíícioso artículos de-mi pluma , que' 
88 resentirán del cansancio de mi espíritu ; pero 
que siempre servirán para probar quo el amor 
a la patria , el liberalismo , el odió mas arraiga­
do á la tiranía y la gratitud mas sincera ai ge­
neroso pueblo gaditano, han sido, son y serán 
mi divisa hasta que termine mi va débil existen­
cia.—

' REAUTn^^
. Señores redactores del PUC&/O._

Si ocultare á ustedes lo que sufrió mi alma en
. la tarde de! miércoles 27 del pasado cuando.

salí á la escena á desempeñar mi parte en. la 
' pieza titulada el,—Pian de un Drama, seria 
' reprensible á los ojos de .aquellos que honrín- 

dosc con el dictado de patriotas saben apre- 
' ciar á los que como yo están prontos á derramar 
¡hasta la última gota de su sangre en defensa de la 
'libertad de su patria. Al presentarme en !a es- 
cena vestido de Guardia-Nacional , imitando ca 
esto lo ejecutado en Madrid y otros teatros de la 
península consol mayor aplauso, trastornaron 
mi fibra algu.nás voces que designaban,—fuerae! 
uniforme. Me quedé un momento suspenso y 
acudí á quitármelo para no contrariar el voto Jo' 
una parte aunque pequeña,de tan respetable nú- 
blico: este es el echo sobre el cual me permitirá 
hacer algunos comentarios.

Sabido es que la propiedad Je la escena exijo 
la mayor naturalidad é imitación en los vestidos : 
el drama es puramente patriótico, pues su obie-' 
to es descubrir una conspiracion.de carlístas- 
¿debia presentarme con el uniformo Je la.Guar- 
dia-Nácicnaí ó coa el Je gendarme? ¿acaso se ' 
des.honrabaprestándose solícito á la apelación de 
la autoridad local para asegurar á los supuestos 
porpetrádores de un crimen de lesa , nación?_
¿lá púrpura misma no se presenta en los teatros 
^in que sirva Je Jesdoro al verdadero objeto que

Si por esa parte he provado el ningún funda­
mento de la grita, réstame hacerlo como hombre 
social para encerrar en un asunto de muy pe­
queño diámetro á.lo8 autores de ella.

Mi opinión y la de.mis compañeros están har- ' 
to acrisolada en lo posible para que se ponga en 
parangón con laa de algunos de.los que sugirie- ' 
ron la idea dé despojarme ca la escena de! uní- 
fortnó de la Guardia con que me honraba: des­
de su instalucíoa.hemos servidos vo/M?ít¿í?-é-íweníe 
en ella con la mayor exactitud, y,yo por mi par- 
te,' quo fu: el que diréctAmente recibí el sonro­
jo, de aqueUo.squc diGcülto sean capaces Je 
igualarse á mí en sentimientos patrióticos y 
amor á la libertad , he entregado las armas que 
recibí pai-a defenderá mi patria, suplicando á 
ia autoridad me exima de alternar en el ser-

Si la ilustración del siglo 19 se resiente-de la 
propiedad con queme presenté en la escena la 
tarde dcl 27 ; si Ja autoridad vio tranquila me 
quedé enmangas de camisa, con desdoro, no 
de los pocos que gritaron sino de ella y del res- 
petable publico; justo será el que tanto yo co­
rno mis compañeros evitemos los males.que pu­
dieran Segundar,lapreocupacion mas estúpida, 
ora e! mas horrendo egoísmo.

Queda de ustedes su seguro ssvidor.—

SeruMÍo pcci-fi. .'<.oy.—Parada : los cuerpos de 
la guarnición y los delaGuardia-Naciona!.— 
Rondas , contra-rondas y el capiían de hospital y ' 
provisiones lo da el segundo batallón de idem.

cíon. íle proümcía.—^Por disposición del se­
ñor intendente de rentas de esta provincia,yen 
conformidad de Jo dispuesto en el ártícuío 16 de 
la instrucción de !,*'* de marzo , se saca á públi­
ca subasta , dcsde-Tnáñana 6 de! corriente, la ca­
sa caüe de Albeuda, esquina á!a de! Rosario, ' 
número 75 , conocida por e! café de! corroo, ba­
jo e! precio de su tasación , que consiste en* 
412931 reales vellón , admitiéndose las mejoras

%25c2%25a1Cu%25c3%25a1nto.se
Je.su
conspiracion.de


Que sé hagan por el término de Jos 40 dias que 
marca el artículo 30 de la citada instrucción , y 
señatándose para su remate el día ¡ó de junio 
préximovenidero desde lasl! á 12 de Ja maña­
na on las casas consistoriales de esta ciudad, 
Cádiz 5 de mayo de 1836.—Tgvmcío

(¡

Por providencia dictada ante mí por el señor 
juez primero de primera instancia de esta pJaza, 
se ha señalado el miércoJes 11 del corriente pa­
ra el remate de la casa caÜe de Sau-Josó, es­
quinad Ja del Sacramento, número 174, cuya 
subasta se anunció en 24 de marzo de este año; 
debiendo celebrarse dicho acto en la casa au­
diencia del mismo señor juez , calle de la Amar­
gura , número 10 , y darse principio á las once 
de ta mañana de! espresado dia, para concluir a 
las doce en punto. Lo que se Jtace saber para 
intchgcncia de Jos ticitadores que quieran con­
currir á <!- Cádiz 3 de mayo de J 836. —Lfcrucfít- 
do don José JVfM-ío , escribano público.

En virtud dejírovidencia del juzgado de Ja sub- 
deJeTacioD de rentas déla provincia se Jtan de 
rematar en púbJíca subasta en el almacén de'co- 
misos ce esta real aduana á las doce del viernes 
6 del corriente ntes un falucho con los enseres 
correspondientes apreciado en 1,050 reales '^ve­
llón,y unaJancitasin eltr'sreapreeiadaen 90rea­
les : cuyos buques se itaJJan de manihesto en el 
muelle de !a Puerta de SeviHa de esta plaza. 
Cádiz 4 de mayo de 1636.—yosé JHítría G^-

í
I Por no Jjaber tenido efecto la junta decretada 

á la casa que tituló en este comercio Torre-her­
manos por falta de concurrencia de los interesa­
dos , ha dispuesto el real tribunal de comercio de 
esta plaza se cite de nuevo para Jas doce de Ja 
mañana deJ miércoles próximo ! 1 deJ corriente, 
con el fin de que impuestos los acreedores del de­
sistimiento que hace el síndico , acuerden lo con­
veniente. Y se hace notorio para que dichos in­
teresados concurran por sí ó por legítimos repre­
sentantes á la sala de audiencias de áicJm tribu­
na!, prevenidos que la faJta de asistencia á di­
cho acto. Jes parará el perjuicio que haya lugar. 
Cádiz 5 de mayo de 1836.—Jiieardo De-C/eyc.

JNo habiendo tenido efecto la junta decretada 
en el concurso de acreedores á la testamentaría 
de don Ventura de ImaBa á causa de la falta de 
concurrencia de los interesados , ha dispuesto el 
real tribunal de comercio de esta plaza se cite 
nuevamente para las 12 de la mañana da! miér­
coles 11 de! corriente con cJ ñn de que enterados 
del fallecimiento del síndico , procedan al nom­
bramiento de otro. Y se Jtace notorio para que 
dichos interesados asistan al espresado acto , que 
ha de veriHcarse en la sala de audieaoias de! 
mismo tribuua! por sí ó por legítimos represen­
tantes. Cádiz 5 de mayo de 183^5.—Rícarefo De-

verificarse en la sala de audieaoias del

Debiendo procederse en virtud de órden su­
perior , á la venta en pública subastado 94quin- 
tales de clavos de seis, y media pulgadas para 
manta , Jas personas que quieran hacer postura á 
los citados clavos , acudir.- por si, ó por medio 
de apoderado, á la jttnta económica de Ja real 
maestranza de artiUcría de esta plaza el dia 2) 
del corriente muyo, á las once de su niaímna, 
en donde se rematarán á favor de! ntejor postor.

Por no itaberSe verificado Ja junta decretada 
en el'concurso de Belmente y Ventura herma­
nos , á causa de Ja falta de concurrencia de in­
teresados, Jta ttiaudadoc! rcaJ tribuna! de comer­
cio de esta plaza , se cito de nuevo para las f2 
do ia maña del viérnes f3 del corriente con el 
objeto de que impuestos de! estado de Ja depen­
dencia acuerden lo que tengan por conveniente. 
Y se hace notorio para que dichos interesados 
concurran por sí ó por legítimos representantes 
á ia sala de audiencias de dicho tribuna!, pre­
venidos que Ja falta de asistencia a! referido ac­
to Je parará el perjuicio que haya lugar. Cádiz 
5 de mayo de 1835.—BícMrJo De-Cferc.

No habiendo cumplido los ayuntamientos de 
la provincia á quienes me dirijo, con ia cir­
cular de este gobierno civil de f3 de octubre 
del año próximo pasado, me veo en la precisin

--4^-
de prevenirles remitan en el preciso éimproro- 
o-able término de diez días, contados desde el 
recibo de esta orden, sus presupuestos de gas­
tos para eJ presente año. Cádiz ó de mayo 
de J836.— — Señores ayuntamien­
tos de AJgar, AJmajary Prado del Rey, Es­
pera, ViHamattit),Conil, Grazalcma, Ubrique, 
Al^-odonaJcs, Gaztor,Oivera, Puerto-Serrano, 
Torre-AUtaquime , Puerto de Santa-Maria, 
Sanlúcar de Barramcda y Castellar.

ALCALDIA.
Baríes Aoy 5 de mayo Je 1836.

Amalia, bija de Santiago Nao, y dé María

Eduardo, hijo de Juan MaJvarex , y de Fran­
cisca Baena.

José , hijo de Francisco Rodríguez Rebollo y 
de María Magdalena Gordillo.

Simón Jaime , con Teresa de Jesús GureJy.
José Cltuliá, con María de Regia del Pino

y De wíMcrfoy.
1 oña María del Rosario Delgado, de 46 años; 

soltera. __________________________
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DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—A las siete y me­

dia se ejecutará la lindrsima ópera,—yiíio 
<7e Corlado.

ALCANCE AL CORREO.
MADRID. 3 í/e —La nego-

ciacioii de hoy no ha sido ni con mucho tan ac­
tiva y oontiusa como Ja de ayer , si bien sobre 
las misütas clases de deuda; y aunque pudiera 
atribuiiac esta dtieretteia á recaer en el término 
d. lasetnana , en que generalmente se observa 
algún entorpecitrnento , nos inclinamos á atri- 
buu'la mas bien á la Jaita de conlirmacion de la 
noticia de que Jas tropas francesas que entraban 
en nuestro territorio eran Ja vanguardia de un 
ejército auxihar : tan general va siendo Ja con- 
viccion de que sin terminarse la guerra ej cré­
dito no puede robustecerse ni elevarse, por mas 
que se mire como imposible eJ triunfó de la cau­
sa del usurpador , y que se discutan y acuerden 
mejoras en la adnnnistracion.

A pesar de la poca actividad de hoy , no ha 
aparecido retroceso notable en !os cambios pú­
blicos , ya porque no Jtan ialtado absolotamsnte 
los compradores para e¡ contado y á plazo , ya 
porque se han hecím algunas operaciones en do­
ble , sin separarse del curso mas probable y me­
diante diferencias proporcionadas , pues no ha­
biendo compíonnsos del momento , el dinero de 
Jos prestamistas no podia dar Ja ley como otras 
veces. Observamos con satisíacion que este di­
nero anda ¡Jgo ofrecido de cierto tiempo á esta 
parte , y por consiguiente sin la presentación de 
las duras y aun denigrantes condiciones que en 
alguna ocasión ha impuesto ; y si por una parte 
puede inferirse de estoque se ha aumentado el 
número de los que dedican sus c pítales á esta 
lucrativa especuiacion , convencidos de que es 
la mas segura ai mistno tiempo, lo que cierta­
mente no contribuirá mucho en ningún tiempo, 
al sostenimiento y mejora del crédito délos efee- 
tos deJ estado , por otra puede mirarse como 
prueba de una negociación mus prudente, y por 
io mismo njas natural y es,.-edita. Muchos han 
debid-, ser Jos sacrificios de Jos especuladores en 
Ja bolsa de Madrid para cancelar las operacio­
nes á los cambios mas elevados que vencían en 
el mes que termina , y es ciertamente recoinen- 
dable Ja religiosidad y buena fe con que Jmn sa-

h¡do posponer todo ínteres a) de la An.,- .

ACTOS DEL G0Qí.^AKO. 
Becfgí decrefoy.

Atendiendo á las razones que me habéis .= 
puesto y como Regenta y G.befn.dt^a&] 
remo durante Ja menor edad de mi au.n^Víí-

Rema doña Isabel Segunda, he venido en 
brar primer secretario de estado y del desn^rí' 
á don Ildefonso Diez de Rivera ; conde 
modovar. Tendrétslo entendido , y Jo cornuní^' 
reís a quien cor^sponda.—Está rubricado^ 
la reaJ mano.—En e! Pardo á 27 de abrü^l 
1836.—A don Juan AJvarez y Mendizaba! pr. 
sidente interino del consejo úe ministros.

—Por cuanto como Regenta y Gobernador, 
de! reino durante_]a menor edad de mi csccJsa, 
Hija Ja Reina dona IsabeJ Segunda he tenido ^ 
bien por decreto de este dia, elegir para primer 
secretario de estado y deJ despacho a! uiarisca! 
de campo don iJdeíónso Diez de Rivera, conde 
de Almodúvar ; por tanto vengo en nombrar se­
cretario de estado y de! despacho de Ja truerra 
en reempiazo de aquel , al teniente-gen^a! don 
José Ramón Rodi!, marqués de Rodil, 'fea- 
<!réislo entendido , y en su consecuencia lo-co^ 
municareis á quien corresponda.—Está rubrica, 
do de la rea! mano —En e! Pardo á 27 de abrí! 
de 1836.—A don Juan Alvarezy Mendizáb.d 
presidente interino del consejo de ministros. '

1

CircM.'ar rí fru —EJ señor secretá-
rio del despacho de la guerra con fecha 16 déi 
M^^medme^q^^^ue/—

Escelentísimo señor: —Enterada S. M. !á Reí- 
na Gobernadora de Jo espuesto por el tribunal 
supremo de guerra y manna en áo.ndada Je 14 
de diciembre ídiimo, sobre la consultadeJ ins-' 
pector general de infantería, solicitando que se 
prevenga á loscorregidorcs, juzgados y audien­
cias que limiten el relato de las coqdéóas de los 
que son sentenciados á Jas armas ai teñaJamiea.. 
to de tiempo que deban estinguir, pero slne:- 
presar cuerpo, para no incurrir en cJ iucouve- 
Bíentede contrariar las reales órdenes que pro- 
biben Ja admisiou en Jos regimientos peninsuJa- 
res á todos los que traen consigo al servicio Ja 
nota de sentenciados , ni en la aiteracion de los 
fallos , que causando estado, no son susceptibles 
de levocacion , y deben de llevarse á efccto.en, 
los t rminos que se dieron; tuvo á bien maadar. 
quo el consejo t'eal de España é Indias,oyendo 
á Jas secciones de guerra y gracia y justiciaj nta- 
nifestase su parecer sobre el particuJar; y con- 
forn^iC con el dict?-men espuesto en pleuo por di­
cho consejo , se ha dignado resolver , que para 
evitar Jos graves inconvenientes que quedan re­
feridos , se haga á los tribunales ordinarios, así 
superiores como subalternos del reino,ladecJa* 
ración y comunicación que solicita el inspector 
general de infantería ya citado y en los térmicos 
quesem^^^

Lo que de real orden traslado á usted para 
intcJigenciade ese tribunal y efectos cobsiguiea- 
tfs á su cmnpümiento. Dios guarde á usted mu­
chos años. Madrid 23 de abril de 1836.—Alva­
ro Gómez.
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